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Acta Sesión Ordinaria 20-22 

 
Sesión ordinaria número veinte, del lunes veintitrés de mayo del dos mil veintidós. Inicio de 

la sesión, a las diecisiete horas con quince minutos presencial en la sala de sesiones del 

COLPER y vía virtual por medio de la aplicación Zoom a nombre del Colegio de Periodistas- 

Fondo Mutualidad cuenta número 57329066. Y en atención al Artículo 10 del reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Allan Trigueros Vega  2-0415-0782 Presidente Sala sesiones COLPER 

Aleyda Solano Torres 

  

1-0433-0573 Secretaria San Sebastián casa de hab. 

Loren Jiménez Cordero 1-1183-0655 Tesorería Sala sesiones COLPER 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Sala sesiones COLPER 

María Eugenia González 

Alvarado 

2-0312-0250 Vocal II Sala sesiones COLPER. 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Fiscal Sala sesiones COLPER. 

Róger Herrera Hidalgo 1-0543-0673 Jefe Adm Financiero 

FM 

Sala sesiones COLPER 

Magaly Mora Monge     6-0348-0508 Asistente 

Administrativa 

Sala sesiones COLPER. 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-20-22: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 18-22 del lunes 09 de mayo del 2022. 

Acuerdo 02-20-22: Se aprueba el acta 18-2022 de la sesión ordinaria del lunes 09 de mayo 

del 2022. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 19-22 del lunes 16 de mayo del 2022. 

Se traslada a la próxima sesión 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

3.1 Memorándum Junta Directiva JD-OF-075-22: Felicitación al Fondo Mutualidad actividad 

Colegiado de Honor. 
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El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores el Memorándum Junta 

Directiva JD-OF-075-22 donde expresan su agradecimiento y felicitaciones al Consejo y la 

administración por la labor realizada en el evento Colegiado de Honor. 

Los directores dan sus comentarios y se da por conocido el tema. 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1 Créditos 

4.1.1 La colegiada, carné, solicita crédito Cancelación Tarjetas de Crédito Fiduciario por un 

monto de ¢7.558.118.00 a un plazo 96 meses y tasa de interés del 12% anual. 

Acuerdo 03-20-22: Se acuerda aprobar solicitud de crédito Cancelación de Tarjetas de 

Crédito Fiduciario a la colegiada, carné, por un monto de ¢7.558.118.00 a un plazo 96 meses 

y tasa de interés del 12% anual. Tomando en cuenta el reglamento de crédito. (Acuerdo en 

firme y por unanimidad). 

4.1.2 La colegiada, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢1.000.000.00 a un 

plazo 48 meses y tasa de interés del 21% anual. 

Acuerdo 04-20-22: Se acuerda aprobar solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, carné 

por un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 48 meses y tasa de interés del 21% anual. Tomando 

en cuenta el reglamento de crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

4.1.2 La colegiada, carné, solicita crédito Salud por un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 36 

meses y tasa de interés del 11.5% anual. 

Acuerdo 05-20-22: Se acuerda aprobar solicitud de crédito Salud a la colegiada, carné, por 

un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 36 meses y tasa de interés del 11.5% anual. Tomando 

en cuenta el reglamento de crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

4.2 Subsidios 

4.2.1 Solicitud subsidio de fallecimiento de colegiado a nombre de, carné, beneficiaria, cédula. 

Acuerdo 06-20-22: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de fallecimiento del 

colegiado, carné, por un monto de ¢209.062.12 se entregará a su única beneficiaria, cédula. 

Ya que cumple con lo establecido en el artículo No. 20 del Estatuto. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 

4.2.2 Solicitud subsidio de retiro de la colegiada, carné. 

Acuerdo 07-20-22: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de retiro a la colegiada, 

carné, por un monto de ¢2.582.500.00. Cumple con lo establecido en el artículo 21 del 

Estatuto al cumplimiento de los 65 años del colegiado y lo indicado en la tabla de este 

beneficio. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

4.2.3 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, carné, por un monto de ¢1.136.300.00. 

colegiado 21 años, 2 meses y 9 días 
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Acuerdo 08-20-22: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de retiro al colegiado, carné, 

por un monto de ¢1.136.300.00. Cumple con lo establecido en el artículo 21 del Estatuto al 

cumplimiento de los 65 años del colegiado y lo indicado en la tabla de este beneficio. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad) 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.1.1 El presidente Allan Trigueros, solicita que para la próxima sesión se convoque a la 

doctora Priscilla a que se conecte y así poder conocerla mejor y escuchar las ideas que tiene 

para el consultorio médico.  

Los directores dan sus comentarios y están de acuerdo. 

El señor Trigueros instruye a la administración para que se convoque a la doctora a la próxima 

sesión. 

5.1.2 El presidente Allan Trigueros en cumplimiento del reglamento de sesiones virtuales en 

su artículo 1 presenta moción para convocar a sesión virtual ordinaria número 21-22 el lunes 

30 de mayo de 2022 a las 5:15 p.m., a través de la plataforma de Zoom. 

Lo anterior se realiza con el propósito de continuar con las sesiones y dar respuesta oportuna 

a los colegiados que utilizan los servicios del Fondo de Mutualidad. 

Dichas sesiones son avaladas por Decreto 42.227-MP-S el Poder Ejecutivo declaró 

emergencia nacional por la pandemia de COVID-19, al amparo de los artículos 21 y 50 de la 

Constitución Política.  

Acuerdo 09-20-22: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 21-2022 de manera 

virtual ordinaria por plataforma de Zoom para el lunes 30 de mayo del 2022 a las 5:15 p.m. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad).  

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.2.1 El vocal l Keneth delgado, presenta a los directores la iniciativa de promocionar una 

campaña para las personas que tienen deudas en dólares en el mes de junio y brindar algún 

tipo de regalía. 

El Jefe Administrativo Financiero FM, comenta que ya esa esa es una idea que se viene 

implementando con el gestor Roberto Castro. 

El presidente Allan Trigueros comenta que se podría realizar una campaña más fuerte dando 

seguimiento a lo que ya se está realizando por parte de la administración. 

Los directores están de acuerdo 
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Acuerdo 10-20-22: Se acuerda instruir a la administración para que realice una campaña 

por redes sociales para comprar deudas en dólares (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

5.3.1 La fiscal Mercedes Quesada, recuerda a los directores que en la tercera semana del mes 

siempre se tratan los asuntos de la fiscalía. 

5.3.2 También comenta que le está dando seguimiento al tema del consultorio médico, expresa 

que en días pasados tuvo cita médica y logro conocer a la doctora Rivera, considera que tiene 

un servicio adecuado y profesional. 

Lo que en este momento le preocupa es que los medicamentos de medicina mixta no llegan al 

COLPER cada uno debe de ir a retirarlos y hay algunas personas que no podrán hacerlo, 

considera que se debe solucionar esta parte. 

El presidente Allan Trigueros, comenta que sería bueno que la doctora se presente a la sesión 

de la próxima semana para conversar con ella de este tema y de proyectos que ella tenga con 

el consultorio médico.  

Los directores están de acuerdo y o dan por conocido. 

5.3.3 Por último consulta sobre el tema de las ventas de las fincas de Puriscal y Guanacaste 

que podría tomarlo el gestor de ventas Roberto Casto, pero que no hay un acuerdo de esto. 

El presidente Allan Trigueros, les recuerda a los directores que este tema se conversó en la 

sesión pasada y se dijo que se presentarían las observaciones necesarias para que sea visto en 

la próxima Asamblea Extraordinaria que se realizará el próximo mes. 

Se da el tema por conocido. 

5.3 Informe de tesorería 

La tesorera Loren Jiménez, realiza un informe de los diferentes temas relevantes del 

COLPER. 

Los directores lo dan por conocido. 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

6.1 Casos para Incobrables 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores los casos para Incobrables,  

pero comenta que la Licenciada Monturiol recomienda no trasladarlo aún  

pues hay opciones de recuperación en este caso. 
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Los directores realizan comentarios y dan el caso por conocido. 

6.2 Contratación Servicios legales  

Se traslada para la próxima sesión 

6.3 Moción a presentar en Asamblea General 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores la propuesta de la mociones  

que deben presentar en la próxima sesión de la Junta Directiva, como los puntos por parte  

del Fondo de Mutualidad a tocar en la Asamblea General extraordinaria que se realizará el mes  

de junio. 

 

 

Los directores dan sus observaciones y acuerdan 
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Acuerdo 12-20-22: Se acuerda aprobar el traslado a Junta Directiva las misiones que se 

presentaran en la próxima Asamblea extraordinaria. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

6.4 Readecuación de crédito de la colegiada, carné, por ¢1.546.597.79. 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores la propuesta de readecuación 

de crédito de la colegiada, carné, la colegiada tiene varias operaciones activas. 

 

La propuesta recomendada por la administración sería unificar todas sus deudas con el Fondo 

de Mutualidad y ayudarle con un monto extra que la agremiada necesita, el total de la 

operación quedaría de la siguiente manera: monto ¢1.546.597.79, con una tasa de interés del 

18% anual, una cuota de ¢84.064.42 y un plazo de 22 meses. 

Los directores comentan, analizan el tema y quedan de acuerdo en que si la agremiada tiene 

un buen comportamiento de pago no hay problema en brindar la ayuda que está solicitando 

por consiguiente acuerdan. 

 Acuerdo 12-20-22: Se acuerda aprobar la readecuación de crédito a la colegiada, carné, 

por un monto de ¢1.546.597.79, con una tasa de interés del 18% anual, una cuota de 

¢84.064.42 y un plazo de 22 meses. Tomando en cuenta el reglamento de crédito. (Acuerdo 

en firme y por unanimidad). 

 

 

 

 

Al ser las veinte horas con cuarenta minutos se levanta la sesión. 

 

Allan Trigueros Vega.                               Aleyda Solano Torres. 

        Presidente                                                        Secretaria 

 

        
        

           
       

          
       

           

        
         

         
   

       
          

       
           

            
      

         
   

       
          

       
           

                

             


